
ASISTENCIA 

SALUDABLEASISTENCIA 
SALUDABLE
¡DIAS PERDIDOS 
AGREGADOS 
RAPIDAMENTE! 
•	 	Ausencias	justificadas	e	injustificadas	dificultan	

más	al	estudiante	mantenerse	al	día	con	los	demás	
estudiantes,	especialmente	en	matemáticas	y	
lectura.	

•	 	Incluso	perdiendo	de	5	a	10	días	de	escuela	
(justificada	o	injustificadamente)	puede	dañar		
el	rendimiento	académico	de	los	estudiantes.	

•	 	Faltando	a	la	escuela	durante	los	años	iniciales		
de	escuela	primaria	dificulta	a	los	niños	aprender		
en	años	posteriores.	

•	 	Los	estudiantes	con	ausencias	crónicas	muestran	un	
crecimiento	académico	menor	en	grados	posteriores	
y	pueden	estar	debajo	de	sus	compañeros	en	
habilidades	de	literatura	y	matemáticas.	

•	 	Algunos	estudiantes	con	ausencias	crónicas	son	
más	propensos	a	ser	retenidos	en	años	escolares	
posteriores.	

•	 	Hay	fuertes	conexiones	entre	buena	asistencia	y	
calificaciones	de	Graduación	de	Escuela	Superior.	

Sin	importar	si	las	ausencias	son	por	enfermedad		
u	otra	razón,	el	resultado	final	para	el	estudiante	es		
el	mismo	—	¡el	tiempo	de	aprendizaje	se	ha	perdido!

ASISTENCIA 
SALUDABLE
SUGERENCIAS 
ÚTILES:
•	 	Haga	las	citas	con	el	doctor	o	dentista	en	las	

tardes	de	esta	forma	el	estudiante	perderá	lo	
mínimo	de	clase	posible.	

•	 	Si	su	hijo	(a)	debe	faltar	a	clase,	asegúrese	de	
obtener	su	tarea	o	asignaciones	y	sígalo	para	ver	si	
completa	su	trabajo	y	lo	entrega	a	sus	maestros.	

•	 	Llame	a	la	escuela	tan	pronto	como	usted	sepa	
que	su	hijo	(a)	estará	ausente	y	cuente	al	personal	
escolar	por	qué	su	hijo	(a)	se	ausentara	y	por	
cuánto	tiempo.	

•	 	También,	envíe	la	documentación	oficial	médica	
de	la	cita,	de	ese	modo	la	ausencia	podrá	ser	
codificada	correctamente.	

•	 	Por	favor	informe	a	los	maestros	de	cualquier	
cambio	en	los	números	telefónicos	de	casa,	trabajo	
o	celulares.	Si	usted	no	le	es	posible	recoger	a	
su	hijo	(a),	anote	otro	adulto	como	contacto	de	
emergencia	si	su	hijo	(a)	se	enferma	o	si	tiene	un	
accidente	en	la	escuela.	

PARA MAS INFORMACION, CONTACTE AL 
TRABAJADOR SOCIAL O DOCTOR ESCOLAR,  
EN LA ESCUELA DEL ESTUDIANTE.



(Note: Not ALL courses are available at ALL schools.  
Please contact your school for additional course listings.) 

TRABAJE CON SU HIJO (A) Y 
SU ESCUELA
•	 	Si	su	hijo	(a)	tiene	una	enfermedad	crónica/

dolencia,	asegúrese	que	el	personal	de	la	escuela	
está	al	tanto	de	ello,	entonces	ellos	podrán	
asistirle	cuando	sea	necesario.	La	información	
sobre	la	enfermedad	o	dolencia	crónica	deberá	
estar	anotada	en	el	plan	escolar	de	emergencia/
cuidado	de	la	salud.	

•	 	Mantenga	una	línea	de	comunicación	abierta	con	
el	personal	escolar,	maestros	y	la	enfermera	
escolar.	Entre	más	sepa	la	escuela	acerca	de	la	
salud	de	su	hijo	(a),	mejor	preparados	estarán	
todos	para	trabajar	por	su	bienestar.	

•	 	Pida	por	una	nota	del	pediatra	de	su	hijo	(a)	para	
presentar	al	personal	escolar	cuando	tenga	
alguna	complicación.	

CONDICIONES 
CONTAGIOSAS COMUNES:
Varicela	–	Vea	a	su	doctor	y	permanezca	lejos	de	la	
escuela	por	los	primeros	seis	días	o	hasta	que	el	
ultimo	grano	se	haya	secado.	

Eritema Infeccioso	–	Podría	asistir	a	la	escuela	
con	comezón	si	el	niño	se	siente	bien.	Por	favor	
informe	al	maestro	si	el	doctor	del	niño	ha	hecho	
ese	diagnóstico.	

Piojos	–	Podría	regresar	a	la	escuela	el	día	
siguiente	si	es	tratado	con	champú	especial	o	
crema	de	enjuague	y	se	haya	removido	una	cantidad	
significante	(75%)	de	piojos/liendres.	Traiga	una	
prueba	del	tratamiento	a	la	escuela.	Los	estudiantes	
con	únicamente	liendres	podrían	permanecer	en	la	
escuela	pero	se	le	avisara	a	los	padres.	

La tiña–	Si	la	tiña	es	localizada	en	la	piel	y	es	
tratado	con	un	ungüento	sin	receta,	estudiante	
podrá	regresar	a	la	escuela	24	horas	después	que	
el	tratamiento	inicie.	La	teña	en	el	cuero	cabelludo	
deberá	ser	tratada	por	un	doctor.

¿CUANDO DEBERIA ENVIAR  
A MI HIJO (A) A LA ESCUELA? 

SINTOMAS Y 
DOLENCIAS 

¿DEBERIA MI HIJO (A) 
IR A LA ESCUELA? 

El	padre	está	enfermo,	
estresado,	hospitalizado	

Si	–	Si	usted	está	enfermo,	
Si	hijo	(a)	igual	necesita	
asistir	a	la	escuela.	Su	
dolencia	no	justifica	a	su	
hijo	(a)	de	asistir.	Ausencias	
justificadas	o	injustificadas	
representan	tiempo	en	
clase	y	oportunidades	para	
aprender,	perdidas.	

Su	hijo	(a)	no	quiere	ir	a	la	
escuela	

Si	–	Esas	preocupaciones	
deberían	ser	dirigidas	con	
el	personal	escolar	

Síntomas	de	resfriado/
Alergias	de	la	temporada/
congestión	nasal/romadizo,	
estornudos,	tos	regular	

Si	–	Si	su	hijo	(a)	es	capaz	
de	participar	en	las	
actividades	de	la	escuela,	
envíelo	a	la	escuela.	

Conjuntivitis	 No	–	Si	hay	mucha	
secreción	en	el	ojo	o	está	
hinchado,	el	niño	deberá	
ver	su	pediatra.	Su	hijo	(a)	
puede	estar	en	la	escuela	
si	la	hinchazón	de	ojo	es	
causada	por	una	alergia	de	
la	temporada.	

Problemas	del	ciclo	
menstrual	

Si	–	La	mayoría	del	tiempo	
del	ciclo	menstrual	
(periodo)	no	debería	haber	
complicaciones.	Si	son	muy	
severos,	consulte	con	su	
proveedor	de	salud.

SINTOMAS Y 
DOLENCIAS 

¿DEBERIA MI HIJO (A) 
IR A LA ESCUELA? 

Fiebre	

Temperatura	oral	100	
grados	o	más	alta	dentro	
de	las	últimas	24	horas	

No	–	Si	su	hijo	(a)	tiene	una	
fiebre	de	100	o	más	alta,	
manténgalo	en	casa	hasta	
que	la	fiebre	este	debajo	
de	100	por	24	horas	(sin	
medicina).	

Diarrea	

Heces	frecuentes,	acuosas	
o	sueltas.	

No	–	Si	su	hijo	(a)	tiene	2	
o	más	pasadas	durante	la	
noche	o	temprano	en	la	
mañana	y	tiene	una	fiebre	
y/o	vomitando.	

Vomito	

El	niño	ha	vomitado	2	o	
más	veces	en	un	periodo	de	
24	horas	

No	–	Mantenga	a	su	hijo	
(a)	en	casa	hasta	que	las	
náuseas	se	hayan	detenido	
por	24	horas.	

Tos	Severa	

Tos	severa	descontrolada	
y	rápida,	dificultad	para	
respirar	

No	–	Mantenga	a	su	hijo	
(a)	en	casa	y	contacte	al	
proveedor	de	salud.	Si	los	
síntomas	son	debido	a	
asma,	provee	tratamiento	
de	acuerdo	al	Plan	de	Salud	
de	Asma	/	y	cuando	los	
síntomas	son	controlados,	
envíe	su	niño	a	la	escuela.	

Erupción	cutánea	o	llagas	
en	la	piel	

No	–	Si	una	erupción	se	
extiende	rápidamente,	no	
se	está	sanando	o	está	
ardiendo,	usted	debería	
mantener	a	su	hijo	(a)	en	
casa	y	haberle	visto	por	el	
proveedor	de	salud.


